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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2026 

Aprobada en:  

Tema:  Hogares Geriátricos en Bogotá 

Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá so-
bre control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 
de 1993 y en los artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el ar-
tículo 28 del acuerdo 1014 de 2025, cítese a los siguientes funciona-
rios para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre 
el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado:  

Citados:   

Gustavo Quintero secretario de Gobierno, Roberto Angulo Salazar secretario de 
Integración social en Bogotá, Gerson Orlando Bermont secretario de Salud de Bo-
gotá, Armando Ojeda Acosta Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP). 

 
Invitados:  

Dr. Andrés Castro Franco  

Personero de Bogotá.  

Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo 

Contralor de Bogotá  

Dra. Adriana Herrera  

   Veeduría Distrital  

   

Cuestionario:  
 
1. ¿Cuántos hogares geriátricos funcionan actualmente en Bogotá, cuántos están 

debidamente registrados y cuántos operan de manera informal o irregular? 
 

2. ¿Qué entidad lidera la inspección, vigilancia y control de los hogares geriátricos, 
y con qué periodicidad se realizan las visitas de supervisión? 

 
3. ¿Cuántos hogares geriátricos han sido sancionados, sellados o cerrados en los 

últimos tres años, y por cuáles causas específicas (maltrato, hacinamiento, sa-
lubridad, falta de permisos)? 
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4. ¿Qué protocolos existen para prevenir y atender casos de maltrato físico, psico-

lógico o negligencia contra adultos mayores institucionalizados? 
 

5. ¿Cómo se garantiza la calidad de la atención en salud, nutrición, higiene y acom-
pañamiento psicosocial a los adultos mayores que residen en hogares geriátri-
cos? 

 
6. ¿Qué controles se realizan sobre el personal que labora en los hogares geriátri-

cos en términos de formación, antecedentes y competencias para el cuidado del 
adulto mayor? 

 
7. ¿Qué mecanismos de denuncia tienen las familias y la ciudadanía frente a posi-

bles irregularidades en hogares geriátricos, y cuántas denuncias se han recibido 
y atendido? 

 
8. ¿Cómo se articula la Secretaría Distrital de Integración Social con la Secretaría 

de Salud y las Alcaldías Locales para el control integral de estos establecimien-
tos? 

 
9. ¿Qué acciones se han adelantado para formalizar y acompañar a los hogares 

geriátricos que cumplen una función social, pero carecen de condiciones técni-
cas o legales completas? 

 
10. ¿Qué balance hace la Administración Distrital sobre la situación real de los ho-

gares geriátricos en Bogotá y qué medidas estructurales se implementarán para 
garantizar una vejez digna y segura? 

 
11. ¿Qué lineamientos, contratos y mecanismos de supervisión tiene la Unidad Ad-

ministrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) para garantizar la recolec-
ción, transporte y disposición final adecuada de residuos peligrosos y biosanita-
rios como pañales de adultos, jeringas, agujas y material contaminado genera-
dos en hogares geriátricos de Bogotá? 

 
12. ¿Qué control ejerce la UAESP sobre los operadores de aseo y gestores autori-

zados para asegurar que los residuos peligrosos y biosanitarios provenientes de 
hogares geriátricos no sean mezclados con residuos ordinarios ni dispuestos de 
manera irregular, y qué resultados concretos puede reportar en los últimos tres 
años? 
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13. ¿En qué estado exacto se encuentra la actualización de la Política Pública de 
Envejecimiento y Vejez en Bogotá, cuáles han sido los avances concretos, el 
cronograma definido para su adopción y qué entidades distritales son respon-
sables de garantizar su formulación e implementación oportuna? 

 
Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada   
Citante 
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